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La propuesta de Seminarios lntensivos de Verano de la Secretari'a de Extensión de la Facultad
de Aries para ser ofi.ecido a la comunidad universitaria y extrauniversitaria, y

CONSIDEI"D0

Que dicha propuesta ha sido desarrollada continuada y satisfactoriamente desde el año 2006.
Que   rigen   en   materia   de   recaudación,   ejecución   y   posterior   rendición   Ley   24156   de

Adm¡nís¿::íí:tFoí:aandcjecr:n:crídií¥:t::]/9¿:a[°EScSoí:tóe:í:So¡Fí:gcáit::a°Sysef¥r£y::°p¥myo::tAs:e?áosy

Contratos.
Que es necesario producir una actualización de ¡os montos a cobrar.

Por ello,

LÁ DECANA de la FACULTAD `DE ARTES

RESUELVE

ARTICUL0  1°:  APROBAR  la  realización  de  los  "Seminarios  lntensivos  de  Verano  2018"  de  la
Secretaría  de  Extensión  de  la  Facultad  de  Artes  a  desarrollarse  del  19  al  23  de  febrero  de  2018,  y
establecer los siguientes valores:

Matrícu]a de inscripción: S  100 (pesos cien con 00/100).

;

CURSO

VALOR DE LACUOTA(EN

FECIIA
PROFESOR CANTIDAD DE

PESOS) RESPONSABLE CUOTAS

Teatro (con experiencia) 700
I 9 al 23 de febrero LÍc. Florencia Gómez y

1de 20 1 8 Lic  Agustín Domínguez

Teatro (con y sin experiencia) 700
19 al 23 de febrero Lic   F]orencia Gómez y

1de 20 1 8 Lio. Agustín Domínguez

Ensanible de percusión dingídaporseñas(conysm

700
19 al 23 de febrero Lic  Florencia Gómcz y

1exper(encia) de 20 1 8 Lic. Agustin Dominguez

Danzas FolkloTicas 700
1 9 al 23 de febrero Lic   F]orencia Gómez y

1de 20 1 8 Llc. Agustín Domínguez

DaJiza Contemporánea ycomposición(conysin

700
19 al 23 de febrero Lic. Florencia Gómez y

Iexpenencia) de 20 1 8 Lic. Agustín Dominguez
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CURSO

VALORDELACUOTA

FECHA
PROFESOR CANTIDAI) DE

(EN PESOS) RESPONSABLE CUOTAS

Dramaturg[a 700
1 9 al  23  de üc  Florencia Gómez y

1febrero de 20 1 8 Lic. Agustín Domínguez

cuerpo y yoz (Con y Sln
700

1 9 al 23 de febrero Lic  Florencía Gómez y
1experiencia) de 20 1 8 LÍc. Agust]'n Dominguez

Fotografia 700
I 9 al 23 de febrero Lic  Ftorencia Gómez y

]de 20 ' 8 Lic. Agustin Do"'nguez

Danza Contemporánea (con
700

19 al 23  de febrero Lic   Florcncia Gómez y
1experiencia) de 20 1 8 L]c   Agustín Domínguez

[Iuminación Escénica 700
I 9 al 23 de febrero Lic. F]orencia Gómez y

1de 20 1 8 Lic  Agustín Domínguez

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR como docentes coordinadores y dictantes a la Lic. Florencia Gómez y
al Lic. Agustín Domínguez.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución no constituirá antecedente académico alguno si no va
acompafiada de la aprobación del infome que acredite el dictado del curso.
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